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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 23 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, por el que se hacen públicas diversas resoluciones recaídas al amparo del Decreto 
35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye y regula el registro de parejas de hecho.

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas Sociales de córdoba 
las solicitudes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho, formuladas por las personas relacionadas, 
tramitadas en los expedientes administrativos que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de 
forma que, en cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BoE núm. 285, de 27 de noviembre), 
se procede a notificar la resolución recaída con su contenido básico.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrán comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, 
sita en Plaza Ramón y cajal, núm. 6, 14071 córdoba. La notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales a partir del día siguiente a esta publicación.

Asimismo se indica que contra la citada Resolución que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su publicación ante la consejería 
de igualdad y Políticas Sociales, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071, Sevilla, en 
cumplimiento de los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (BoE núm. 285, de 27 de noviembre), 
pudiendo presentar por lo demás el citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por cualquier medio 
previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1192, de referencia.

córdoba, 23 de junio de 2015.- La Delegada, María isabel Baena Parejo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de notificación.»

nÚMERo DE EXPTE. noMBRE Y APELLiDoS FEcHA RESoLuciÓn cLASE DE RESoLuciÓn
387-2015-1781
382-2015-1843

noEMÍ GonZÁLEZ MoRALES
RAÚL GuERRERo ESPEJo 18/05/15 Resolución Estimatoria

387-2015-2301
382-2015-2317

M.ª JoSÉ EScRiBAno niETo
PABLo MiLLÁn ELÍAS 18/05/15 Resolución Estimatoria

387-2011-5704
382-2011-4992
386-2015-585

MARÍA EuSToRGiA ViLLAo QuiRoZ
MELiTÓn VÁSQuEZ SicHA 18/05/15 Baja unilateral

387-2012-4031
382-2012-3584
386-2015-408

JuAn JoSÉ HiDALGo GuTiÉRREZ
WEnDY MERcEDES RoDAS BoLAÑoS 20/04/15 Baja unilateral
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